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Cédula de requerimiento
El limo. Sr. don José María Az- 

peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
de Instrucción del número 2 de es
ta ciudad y su partido, en reso
lución dictada con esta fecha en 
las diligencias preparatorias nú
mero 57, de 1970, por impruden
cia, contra Luis Vleira Coelho, de 
31 años, casado, hijo de José y Ci- 
dalia, natural de Avelas de Cima 
(Portugal), domiciliado en Blan- 
kenstein Welper (Alemania), ca
rretera Roonstf, 12-4.324, ha acor
dado se requiera por medio de la 
presente a dicho penado, para que 
haga entrega en este Juzgado del 
permiso de conducir, a fin de cum
plir la pena de privación del mis
mo que por tres meses y un día le 
fue Impuesta en sentencia dictada 
con fecha ocho de octubre pasado 
en las diligencias indicadas.

Y para que conste y sirva la pre
sente de requerimiento a dicho pe
nado, expido la misma en Burgos, 
a diecisiete de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. — El Se
cretarlo, (ilegible).

Cédula de notificación
En juicio de faltas núm. 783/71, 

seguido por estafa a José Luis Ar- 
lanzón Pablos, contra el súbdito 
Inglés Bernard Beberley Wills 
Glass, de 38 años, estudiante, do
miciliado en Inglaterra y actual
mente en ignorado paradero, se ha 
dictado auto de sobreseimiento, cu
ya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

El Sr. don Rómulo Martí Gutié
rrez, Juez Municipal número dos 
de esta ciudad, por ante mi el Se
cretario. dijo: Que debía sobreseer 
y sobreseía libremente el hecho 
objeto de estas actuaciones con 
aplicación en su caso de los be
neficios de indulto que establece el 
Decreto que lo motiva, declarando 
de oficio las costas. Se reserva a los 
nxmslderados como perjudicados el 

derecho a ejercer las acciones ci
viles pertinentes.

Así lo provee, manda y firma ex
presado señor Juez de que doy fe.— 
Firmado: Rómulo Martí. F. Her
nando.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Beberley Wills Glass, 
que se encuentra en ignorado pa
radero y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Burgos, a vein
te de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.—El Secretario, (ile
gible).

Briviesca
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal dé Briviesca,

Doy fe: Que en los juicios ver
bales de faltas que a continuación 
se indican, seguidos por denuncia 
de la Guardia Civil de Tráfico con
tra los denunciados siguientes:

Vicente Barreiro y Agustino Ca- 
rreira Gilbert y otro, número 70 dé 
1971. por imprudencia.

Roberto García Alvarez y otros, 
número 71 de 1971, por impruden
cia.

José Guerreiro Torres y otros, 
número 72 de 1971, por daños en 
accidente circulación.

Ben Mohamed Mohamed y Mar
qués José, súbditos franceses, por 
daños producidos en accidente de 
circulación al colisionar el turis
mo matrícula 741-LD-47, (F), y el 
matrícula 8323-HZ-78, (F), en el tér
mino municipal de Santa Olalla de 
Bureba.

Maia Marques, por daños en ac
cidente de circulación, al colisio
nar el microbús C-66.056, contra el 
turismo 8739-U-94 (F), en el térmi
no municipal de Prádanos de Bu 
reba, de la propiedad de Ultrama

rinos M o r o ñ o Regueiro y Maia 
Manuel.

En la ciudad Briviesca, a 11 de 
noviembre de 1971. — El Sr. Juez 
Comarcal sustituto don Raúl Os
car Jato Martínez, habiendo visto 
las precedentes diligencias de jui
cio de faltas ante mí el Secretario 
dijo:

Que debía sobreseer y sobreseía 
libremente los hechos objeto de 
estas actuaciones con aplicación, 
en su caso, de los beneficios de 
indulto que establece el Decerto 
de la Jefatura del Estado 2326/71, 
de 23 de septiembre último y de
clarando de oficio las costas. Se 
reserva a los considerados como 
perjudicados el derecho a ejercer 
las acciones pertinentes.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los condenados expido 
la presente, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez Comarcal susti
tuto, D. Raúl Oscar Jato Martínez, 
en Briviesca, a 11 de noviembre 
de 1971.—El Secretario, Buenaven
tura Cuartango Serrano.

Castrojeriz
Por providencias del dia de la 

fecha, dictadas por el Sr. Juez Co
marcal de esta villa, en juicios de 
faltas sobre imprudencia con da
ños, seguidos bajo los números si
guientes:

Nm. 113/71, a virtud de diligen
cias previas número 449/71, remiti
das por el Juzgado de Instrucción, 
contra Omer Alexandre Bouillaud, 
con domicilio último conocido en 
La Rechelle Pollice (Francia), sien
do perjudicado la empresa, La Re
gle Des Autobús Municipaux, con 
domicilio conocido en 148, av. Ed- 
mond Grasset, 17, La Reselle, Fran- 
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cía, y hoy en ignorado paradero, 
a fin de que el día uno ae diciem
bre próximo y hora de las 12,30, 
comparezca en este Juzgado.

Herrn Antonio Moráis, cuyo úl
timo domicilio conocido fue el de 
i'rankiurt Main Scnwaliacher 52, 
(Alemania), y hoy en ignorado, pa
radero, a las doce y diez.

Boisseau Glande, cuyo último 
domicilio conocido fue el de 8 Pla
ce Salaugro 95, Les Genesey (Fran
cia), y hoy en ignorado paradero, 
a las doce.

Manuel Laurenco con domicilio 
último conocido en 11 BD de. 
l’Ouets (Francia), y contra Fernan
do Dos Santos Alfonso, con domi
cilio último conocido en 714 Lud- 
wiasgsurg' calle Dahlienstrg, nú
mero 9, y hoy en ignorado paradé, 
ro, a las once cuarenta y cinco.

Mr. Alves Barbosa José, cuyo 
último domicilio conocido fue el 
de 71 ST L e g e r, S. La Bussiere 
(Francia)' y hoy en ignorado para: 
dero y al dueño del vehículo 
333.JH-71, a las doce y quince .

Mr. Anthoni Elwyn Andrews per
judicada la esposa del mismo, San
dra Elizabeth, <^iyo último domi
cilio de ambos fue el de 15 Thor- 
ney Hedge Road, Chiswick, Lon- 
don, W4 (Inglaterra) y hoy ambos 
en ignorado paradero, a las once 
treinta.

Aslindo Brajal Pataías, cuyo úl
timo domicilio conocido fue el de 
C.I.E., Davum B.P. 27-59 Syhthe, y 
hoy en ignorado paradero, a las 
once.

Kubach Adolf, cuyo último domi
cilio conocido fue el de 605 Pffen- 
bach-Burgel, (Alemania), y hoy en 
ignorado paradero, a las once y 
quince.

Manuel Da Silva Barbosa, cuyo 
último domicilio conocido fue el 
de 163 rué J e a n J a u r é s Brest 
(Francia), siendo perjudicados Eze- 
quiel Manuel López, con domicilio- 
conocido últimamente en Brest, 
(F), 14 rué de Sebastopol, núme
ro 29 N; y Ramón Mato Orza, ve
cino últimamente de Poissy (Fran
cia), 38 bis, rué St. Sebastián y los 
tres en ignorado paradero, se cita 
a los tres indicados a las diez y 
cuarenta y cinco.

A fin de que el día uno de di
ciembre, comparezcan ante este 
Juzgado para la celebración de los 
juicios indicados bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo, 

les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, debiendo com 
parecer con los medios de prueba 

con que intenten valerse para su 
defensa.

Y para que sirva de citación a 
los mismos, mediante su inserción 
en el Boletín Oficial de la rovin- 
cia, expido la presente en Castro- 
jeriz, a 3 de noviembre de 1971.— 
El Secretario en funciones, (ile
gible).

Don José Luis Antón de la Fuente, 
Juez Comarcal de Castrojeriz 
(Burgos),

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo al penado Joaquín Sil
va, de veinticinco años de edad, 
soltero, soldador, natural de Simao 
de Retim (Portugal) y cuyo último 
domicilio fue el de Carreires Sur 
Seine, 68 Rué Du Generale Lecrec 
(Francia) y hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de diez 
días a hacer efectivo el importe 
de la tasación de costas practica
da en el juicio de faltas seguido 
sobre imprudencia con lesiones y 
daños, bajo el número 108/70 a vir
tud de Orden de la Superioridad y 
que asciende a 78.963 pesetas y 
cumplimiento de arresto sustitu
torio de ocho días para el caso de 
Impago de la multa impuesta, en
tregar el carnet de conducir, a cu
ya privación por espacio de un 
mes ha sido condenado y hacerle 
la reprensión privada del artículo 
586-3.° del Código Penal, bajo aper
cibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la búsqueda y captura de 
indicado condenado, poniéndole, 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Castrojeriz, a once de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y uno.—-El Juez Comarcal, 
José Luis Antón de la Fuente. — El 
Secretario en funciones, (ilegible).

Roa
Cédula de notificación

En los autos que después se dirá 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, dicen:

Sentencia: En Roa, a dieciséis 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.

Vistos por don José Santiago Se
co, Juez Comarcal de esta villa de 
Roa, los anteriores autos de juicio 
verbal de faltas sobre impruden
cia. con resultado de daños en los 
que aparece como perjudicado Teó- 

dulo Escudero Andrés, de 42 años, 
casado, labrador y vecino de Nava 
de Roa y como posibles perjudica
dos María Santiago Lobato, de 35 
años, casada, de profesión sus la
bores y vecina de Oyanás, y sus 
hijos José María, Pedro y María 
Sol Juárez Santiago, de 13, 11 y 4 
años, de la misma vecindad y co
mo imculpado Cayetano Juárez 
Martínez, de 42 años, casado, em
pleado, natural de Muelas de los 
Caballeros y vecino de Oyonás, 
siendo parte el Ministerio Fiscal.

Primer resultando:
Fallo: Que debo condenar y con

deno a Cayetano Juárez Martínez 
como autor de una falta del ar
ticulo 600 del Código Penal, a la 
pena de doscientas cincuenta y 
cinco pesetas de multa, que no 
abonará por aplicación del Decre
to de Indulto de 23 de septiembre 
pasado, y le condeno a pagar a 
don Teódulo Escudero Andrés la 
cantidad de cuatro mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas por los da
ños que le causó, con abono de los 
gastos de farmacia de la curación 
de los machos y de los honorarios 
veterinarios legales de tal cura
ción, si se justificaren y le im
pongo las costas de este juicio.

Así por esta sentencia, que se no
tificará por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia a los no 
residentes en España, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo, firmado: José San
tiago.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Cayetano Juárez Mar
tínez, a la posible perjudicada Ma
ría Santiago Lobato y a los meno
res José María, Pedro y María Sol 
Juárez Santiago, en ignorado pa
radero, expido la presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Roa, a dieci
siete de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.— El Oficial 
en funciones de Secretario, (ilegi
ble).

5743.-350,00

Cédula de notificación
En los autos que después se di

rá, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, dicen:

Sentencia: En Roa, a dieciséis da 
noviembre de mil novecientos se
tenta y uno.

Vistos pór el señor don José San
tiago Seco, Juez Comarcal de Roa, 
los anteriores autos de juicio ver
bal de faltas sobre imprudencia 
con resultado de lesiones y daños 
en los que aparecen como lesiona
das doña Julia Lagarra Bengoe- 
chea, de 60 años, casada, sin pro
fesión especial y vecina de Bilbao; 
doña María-Luisa Legarra Pérez, 
de 49 años, casada, de profesión 
sus labores, con domicilio desco
nocido y doña Trinidad Arronda 
Zabaleta, de 59 años, viuda, de pro
fesión sus labores y vecina de Vi
toria, como perjudicado y respon
sable civil subsidiario don Juan 
Fidel Zabala Legarra, de circuí»-
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candas y domicilio desconocido y 
como inculpado Pedro Angel Za
bala Legaría, de 21 años, soltero 
ajustador, natural de Sopelana, hi
jo de Juan Bautista y Julia, vecino 
de Bilbao,, siendo parte el Ministe
rio Fiscal...

Primer resultando:
Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo a Pedro Angel Zabala Le
garía de la falta de imprudencia 
que se le imputó y declaro de ofi
cio las costas de este juicio, reser
vando a don Juan-Fiel Zabala Le- 
garra y doña María Luisa Lega- 
rra Pérez las acciones civiles que 
puedan corresponderías.

Asi, por esta sentencia que se 
-notificará dirigiendo los despachos 
precisos y por medio del «Boletín 
Oficial» a las personas de domicilio 
desconocido, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
.firmo, firmado: José Santiago, ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
■a la lesionada doña María Luisa 
Legarra Pérez y al perjudicado res
ponsable civil- subsidiario don Juan 
Fidel Zabala Legarra, con domi
cilio desconocido, expido la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Roa, a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Oficial en funciones de Secre
tario, (ilegible).

toncios OíiciaiBs
Attíllencla Terriiorial de Burgas

Baia de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta sala se han in
coado los recursos contencioso-ad- 
ministrativos siguientes:

Núm. 204/1971, interpuesto por 
El Ayuntamiento de Pino de Bu- 
reba.

Núm. 206/1971, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Cornudilla.

Núm. 207/1971, interpuesto por 
El Ayuntamiento de Frías.

•Núm. 208/1971, interpuesto por 
las Juntas ádminlstrativas de Val- 
denoceda y Quintana de Valdiviel- 
so, representadas por don Eugenio 
Gutiérrez.

Núm. 209/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de Caste
llanos de Bu r e b a, representada 
por don Juan Cobo de Guzmán.

Núm. 210/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de Hués
peda, representada por el Procu
rador señor Santamaría.

Núm. 211/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de Rucan- 

dio, representada por el Procura
dor señor Santamaría.

Núm. 212/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de Madrid 
de Caderechas, representado por 
el Procurador señor Santamaría.

Núm. 213/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de Herre
ra de Caderechas, representada 
por el Procurador Sr. Santamaría.

Núm. 214/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de Ojeda 
de Caderechas, representada por 
el Procurador señor Santamaría.

Núm. 215/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de Qum- 
tanaopio, representada por el se
ñor Santamaría.

Núm. 217/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de Pon
ches, representada por el Procura
dor señor Cobo.

Núm. 218/1971, interpuesto, por 
la Junta administrativa de Barci
na de los Montes.

Núm. 219/1971, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Monasterio de 
Rodilla, representado por el Pro
curador señor Santamaría.

Núm. 220/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de La Mo
lina del Portillo.

Núm. 221/1971, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Cillaperlata, 
representada por el Procurador se
ñor Santamaría.

Núm. 227/1971, interpuesto por 
la Junta administrativa de Hoza- 
bejas.

Núm. 228/1971, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Salas de Bu- 
reba.

Núm. 233/1971, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba, representado por D. Juan 
Cobo de Guzmán.

Seguidos con la Administración 
General del Estado sobre revoca
ción del fallo dictado por el Tri
bunal Económico - administrativo 
de esta provincia, de fecha 30 de 
septiembre de 1971, referente á 
cuotas de la Se g u r i d a d Social 
Agraria.

Núm. 205/1971, interpuesto por 
don Luciano Arce Ibáñez, repre
sentado por don José María Sanz 
Ortega, contra fallo dictado por el 
Tribunal Económico Administrati
vo de esta provincia, de fecha 31 
de gosto de 1971, sobre derechos 
y tasas provinciales por el interna- 
miento en la Casa de Salud de 

Santa Agueda, de una hermana dei 
recurrente.

Núm. 231/1971, interpuesto por 
don Salvador Martin Lostau, co
mo Presidente de la Junta de De
legados de la Asociación Adminis
trativa de Contribuyeñtes de la 
calle de Miranda, de esta ciudad, 
contra el fallo dictado por el Tri
bunal Económico de esta provin
cia, de 31 de agosto de 1971, sobre 
liquidaciones practicadas por con
tribuciones esp e c i a 1 e s por las 
obras de urbanización de la calle 
de Miranda de esta capital.

Núm. 222/1971, reclamación 101/ 
70, referente a contribuciones es
peciales pof las Obras de urbani
zación de la Avenida de los Reyes 
Católicos.

Núm. 223/1971, reclamación 192 
de 1970, interpuesta por la Asocia
ción Administrativa de la calle de 
Santa Agueda, por contribuciones 
especiales por obras de urbaniza
ción de la expresada calle.

Núm. 224/1971, reclamación nú
mero 132/1970, interpuesta por el 
I. N. P. por contribuciones espe
ciales por obras de alumbrado de 
la Via de Reparto.

Núm. 225/1971, reclamación nú
mero 99/1970, por contribuciones 
especiales por obras de urbaniza
ción de los accesos a la Jefatura 
Provincial de Sanidad.

Núm. 226/197, interpuestas por 
la Asociación de Contribuyentes 
del Barrio de Huelgas, sobre con
tribuciones especi ales por las 
obras de urbanización de la calle 
de Alfonso VIII.

Interpuestos por el Ayuntamien
to de Burgos, representado por el 
Procurador señor Echevarrieta y 
seguidos con la Admnistración Ge
neral del Estado, sobre revocación 
del fallo dictado por el Tribunal 
Económico Administrativo de es
ta provincia, de fecha 31 de agos
to de 1971. >

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa.

Burgos, 10 de noviembre de 1971.
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El Secretario, José María Escriba
no.—V.° B.°—El Presidente, Nico
lás Martín.

Ayuntamiento de Castrojeriz

nes y otros en la vía pública o te
rrenos del común, y sobre el trán
sito de animales, domésticos por 
vías públicas.

Ciactoncha.

Modelo de proposición
Don  de... años 

de edad, natural de , 
provincia de  con resi
dencia en  calle de  

 número..., en representa
ción de  lo

Aprobadas por este Ayuntamien
to, la imposición de la exacción 
junto con su correspondiente Or
denanza, de las exacciones muni
cipales que a continuación se rela
cionan:

Disposiciones comunes a todas 
las ordenanzas:

Suministro de agua a domicilio, 
tránsito de animales por la vía 
pública, rodaje y arrastre de ve
hículos por la vía pública, desagüe 
de canalones en la vía pública, te
nencia de perros, servicio de ce
menterios, limpieza y decoro de 
fachadas, prestación personal y de 
transportes, puestos y quioscos en 
la vía pública y licencias para 
construcciones y obras.

Estarán expuestas al público por 
espacio de 15 días, en las oficinas 
municipales, durante cuyo plazo 
se admitirán reclamaciones de los 
interesados legítimos, de confor
midad con lo dispuesto en el artí
culo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Castrojeriz, 8 de noviembre de 
1971.—El Alcalde, A. Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
respecto de las Ordenanzas si
guientes:

Gumiél de Hteán.
Prestación de servicios de Voz 

Pública, licencia para obras, apro
vechamientos especiales por ocu
pación de la vía pública o terre
nos del común, con puestos, ba
rracas, casetas de venta, espec
táculos o recreos en la vía pública.

Hontoria del Pinar.
Ordenanza de prestación perso

nal y de transportes, exacción del 
servicio de recogida de basuras y 
reforma de la tarifa de Báscula 
municipal.

Villavieja de Muñó.
Arbitrio municipal sobre des

agüe de canalones y tejas , el pa
drón del arbitrio de pastos.

Fuentescesped
Arrastre o rodaje de vehículos 

por vías municipales, exceptuando 
los de motor, desagüe de canalo-

Impuesto sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica, 
Desagüe de goterales y canalones, 
tránsito de animales por las vías 
públicas, aprovechamiento de pas
tos de las eras y prado del Ayun-

cual acredita con  en 
relación con la subasta anunciada, 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, de fecha  

 en el monte Espinales, de 
la pertenencia del Ayuntamiento 
de Espinosa del Camino, ofrece la 
cantidad de  pe-

tamiento y renta por trillar en 
eras del Ayuntamiento.

M asuela.
Arbitrios sobre la riqueza urba

na, arbitrio o renta sobre las fin
cas rústicas propiedad del Ayunta
miento y arbitrios sobre la luz 
pública.

Ayuntamiento de Ciruelos 
de Cervera

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento, el presupuesto 
extraordinario para atender al pa
go de las obras de abastecimiento 
de agua, distribución y saneamien
to a esta localidad, queda expues
to al público en la Secretaría Mu
nicipal, por término de 15 días, 
a fin de que durante dicho plazo, 
puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo, conforme a lo 
establecido en el artículo 698 de la 
Ley de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Ciruelos de Cervera, 22 de no
viembre de 1971. El Alcalde, Luis 
Renedo Salinero.

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Espinosa 

del Camino
Durante el plazo de veinte días 

hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se admiten pliegos 
optando a una subasta de las si
guientes características:

Objeto y tipo: Aprovechamiento 
de 1.100 pies de roble, en el para
je del Vallejillo del monte Espina
les, bajo el tipo de licitación de 
146.854 pesetas al alza.

Duración del contrato. Una cam
paña forestal.

Los pliegos de condiciones y de
más elementos que convenga cono
cer se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Garantía provisional: 7.342 pe
setas. Definitiva, 6 por 100 del re

mate.

setas.
Las plicas se presentarán en las 

oficinas municipales y horas hábi
les de los mencionados dias y la 
apertura de las mismas tendrá lu
gar el mismo día, dos horas des
pués del término del cómputo, que 
lo será a las cinco de la tarde del 
último día hábil.

Se han cumplido los requisitos 
legales de autorizaciones precisas.

Espinosa del Camino, 13 de no
viembre de 1971. — El Alcalde, Con
ceso Calleja.

5736. — 238,00

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Terminadas y liquidadas las 
obras de instalación de alumbrado 
público en Medina de Pomar, y 
solicitada por el contratista don 
José María García Setién la can
celación de la garantía en metá
lico que tiene constituida en la 
Caja Municipal para asegurar el 
cumplimiento de las estipulacio
nes y la efectividad de las respon
sabilidades que pudieran derivar
se de su gestión, se anuncia al pu
blico, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
auienes creyeren tener derecho al- 
guno exigióle al adjudicatario por 
razón de dicho contrato garantl-
ZaMedina de Pomar, 14 de no
viembre de 1971. —El Alcalde, Se
rafín Pérez Merino. 5737 _i34 oo

Comunidad de Regantes de la 
Ribera de Arlanzón a íbeas 

de Juarros
Por el presente se convoca a Jun

ta general ordinaria, que tendrá, 
lugar en el sitio de costumbre de 
esta villa el dia 12 de diciembre- 
próximo, a las cuatro de la tarde, 
para tratar de los asuntos que a 
continuación se detallan.

Lectura y aprobación, si proce
de, del ■ acta de la sesión ante- 

Los enumerados en el articulo
53 de las Ordenanzas.

Ruegos y preguntas.
Arlanzón, 15 de' noviembre de 

1971. El Presidente de la Comu
nidad, (ilegible). 5745.  91,00


